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E>entfo y fuera de la capital:

Pesetas —

Por uji mes. . . . 2*50
Por treà meses , . 7*50
Por seis meses . . 15*00
l’or un año. . . . 30*00

BOLETIN i OFICIAL
PSKCIO DE INSERCION

Númwo suelto O‘5O céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y paitií ulares tiue sean de 
pago, saiislaran lílEZ cénti 
mos POR PALABRA^ 
anuncios judiciales a ClNvO 
céntimos; debiendo les-, inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por,,medio>tie'4a 
correspondiente Cartas-pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fqfi- 
dos provinciales, sin cuy o Re

quisito no se insertaran

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompahadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Administración de 
Justicia

3211
José Hcrmosilla Castilla hijo 

de Benito y de Lucrecia natural 
de Haro (Logroño) nació el 17 de 
junio de 1917 su estatura P64L 
Su señas son: pelo castaño, ce
jas al pelo ojos verdes, nariz rec
ta barba poblada, boca pequeña, 
desertor del acuartelamiento de 
la Legión de Zarago a en el mes 
de octubre de 193s y ,se encuen
tra procesado en la causa n"^ 
3889-40 por el supuesto delito de 
deserción comparecerá en el tér
mino de 20 días ante el Juez 
Instructor Militar n^ l de la pla
za de Huesca sito en la Plaza de 
Navarra n" 1 bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Huesca 16 de diciembre 1940. 
El Juez Militar

Delegación de Hacienda
3200

Administración de propiedades 
y contribución territorial

. /rre/idamiento de finca /irbana 
en el pneh/o de Alfaro

El día 10 de del próximo mes 
de enero a las 12 de su mañana 
tendrá lugar en la casa del Ay un- i 
ta mien to de Alfaro bajo la Pre- j 
sidencia del Sr. Recaudador de 
la zona correspondiente la subas
ta para arrendar la finca urbana 
adjudicada al Estado que se des
cribe a continuación;

Casa en Muro de la Cárcel nú
mero 19 que linda por la derecha 
entrando con 1). Pérez izquierda 
y espalda A. González. Dicha 
(inca se halla inventariad;! en el 
de Bienes del 1 )stado con el nú
mero 17.08:3.

El tipo que ha de servir de ba- I 
se para est;i subasta es de 105 pts. । 

Tai adjudicación se hará en las ' 
condiciones siguientes:

1 .° Til precio del arriendo se i 
abonará en metálico por ti ímes- 
tres naturales dentro del perío
do voluntario de recaudación. El 
importe de l;is fracciones de tri
mestre que resulte a la fech;i de 
la celebración del contrato será 
abonado en unión de las cantida
des correspondiente al primei; j 
trimestre natural que haya de ¡ 
satisfaedrse. !

2 .° La duración del arriendo : 
será de un ;iño y aunque ningún 
arriendo se prorrog;i por l;i Lici
ta podrá acordarse Li novación 
del contrato con las moditicacio- 
nes que procedan en cuanto al 
precio meditante solicitud del 
arrendatario formulada por lo 
menos tres meses antes Je la tm- 
minación del contrato. í

3.*’ El arrendatario será res
ponsable de los daño.s y perjui
cios que por causas a el imputa
bles se adviertan en la tinca 
arrendada al linalizar el contrato 
y partí garantizar a tal efecío los 
derecho.s del Estado y poder ha
cer pfectiva.s la.s responsabilida 
des por incumplimiento de dicho 
contrato deberá consignar como 
fiíinza en el acto de la celebración 
de la subasta al serle esta adjudi
cada 4)rovisionalmente el impor
te de un trimestre.

4.° fai falúa de pago del im
porte de los recibo.s que le sean 
presentidos por el Recaud;idor 
en los plazos reglamentarios, ori
ginará el apremio correspondien
te y la rescisión del contrato y 
co 1 ello la celebración inmedia
ta de nueva subasta.

Las proposiciones de los licita- 
dores se harán durante medúi ho
ra al' Bresidente de l;i Mesa, que 
estará constituida por el Recau
dador, un Concejal Delegado de 
la Alcaldía y el .Secretario del 
Ayuntamiento.

Logroño, 18 diciembre de 1940 
Til Administrador de Propiedades

Vidal Rnis

Junta de Clasificación y 
Revisión

jornal medio de iin bracero
Se recuerda a tocios los Ayun- 

Limientos de esta provincia kt 
obligación que tienen de poner en 
conocimiento de esta junta el 
tipo del jornal regulador de un 
bracero a su respectivo término 
municipal, antes del 30 de enero 
próximo, conforme dispone la 
R. O. C. de 15 de diciembre de 
1925 (Gaceta n.^ 351).

l.ogroño, 20 de diciembre de 
1940. '

ET Capitán Secretario

Gobierno Civil Je ia 
Provincia

35^14
Estricnina

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de V’entrosa p;ir;i 
ecTJir estricnina por un plazo 
que no podrá exceder de ocho 
días y dando comienzo ;i la ope
ración tre.s después de publicada 
Circular en este Boijuíx Okici.vl.

Log'roño, 19 de diciembre 1910 
El ('robernador Civil 

fesás Ca¿iií;al Vatierre-

Juzgado Instructor de ! 
Responsabilidades

Politicas
' 3200

Por el J uzgado de Instrucción ' 
Provincial de Responsabilidades 
Política.s dq^Logroño, se está tra
mitando expediente de Respon
sabilidad -política, cuya incoa
ción fué ordenada por el Tribu- ’ 
nal Regional de Burgo.s con fe- : 
cha 21 de Nctubre de 1940, con
tra.-

Adolfo Ortega lAlipe. estado 
fallecido, vecino de Aldeanueva 
de Ebro y con domicilio en id.

Joaquín Carballo Lacuesta, de 
profesión labrador, estado solte
ro, vecino de Albelda y con do
micilio en id.

Se hace saber lo siguiente:
1 Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y 
social de los inculpados, ante.s o 
después de l;i iniciación del Mo
vimiento Nacional, así como in
dicar la existencia de biene.s a 
aquellos pertenecientes, pudien- 
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio Tuez que instruy.i 
el expediente o ante el ed Prime- 
r;i Instancia o .Municipal del do
micilio del declarante, los cuales 
remitirán a aquél la.s declaracio
nes, directamente, el mismo día 
que las reciban; y

11 Ni el fallecimiento, ni ht 
incomparecencia del presunto 
responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

Logroño 17 de diciembre de
1940.

El juez Instructor

Anuncio! Ojiciolef
ANCNCID . 3130

Acordado por este Ayunta
miento un suplemento de crédito 

i con c;irgo al superavit existente 
en la Liquidación del presupues
to del pasado ejercicio de 1939, 
queda expuesto al público en la 
.Secret;irí;i de este Ayuntamiento 

; por plazo de 15 dúts el expedien- 
! te de la misma ;i los efecto de 
' exámen y reclamaciones.
Î X’entrosa Rioja, 9 de diciem

bre de 1940.
L1 Alcalde

i EDICTO
31'29

Aprobíido por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1941, qucd;i 
expuesto al público en la Secre- ; 
la ría municipal por término de i 
15 días, tinido el cual durante j 

otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la I9e- 
legación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estututo 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 d(í marzo de 1924.

Alberi te de Ircgua a 10 de 
Diciembre de 1940.

El Alcalde- TTesidente,

EDICTO
315:3

Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la .Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5.° del R. D. de 
23 de Agosto de F424.

Almarza de Cameros a 9 de 
Diciembre de 1.940.

El Alcalde,.

EDIDTO 3003
Aprobido por este Ayunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1941 queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días finido el cual 
durante otro plazo de 15 día.s ;i 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamacione.s ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta provincia por los motivos se
ñalados en el art” 301 del Estatu
to municipal aprobado por R D 
de 8 de marzo de F424

Ortigosa ;i 27 de novbrc 1.940.
El Alcalde-Presidente,

/ EDICTO
3128

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto Ordinario 
para el ejercicio de 1941, queda 
expuesto al público en la Secre
taría Municipal, por término de 
15 días, finido el cual, durante 
otro plazo de 15 días contar 
desde la terminación del primer 
plazo, podrán interponerse re- 
clamacione.s ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia 
por lo.s motivos señalados en el 
;irtículo 391 del Estatuto Munici
pal aprobado por R. D. de 8 de 
m;irzo de 1924.

Sorzano, ;i 9 de Diciembre de 
1940.

id .Mcalde-Presidente,

edicto
3197 i

b'orimido por este Ayunta- 
mit nto el proyecto d? presupues
to ordinario partí el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría .Municipal por

/
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EDICTO 1
3133

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1941, queda 
expuesto al público en la Secre
tan municipal por término de 15 
días. Unido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señalados 
en el art. 301 del Estatuto muni
cipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Muro de Aguas a 4 de Diciem
bre 1940.

El Alcalde-Presidente, 

EDICTO
3000

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1941 queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, linido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la tei mi nación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta prouincia por los motivos se
ñalados en el art. 301 del Estatuto 
Municipal aprobado por R. D. de 
8 de Marzo de 924. _ i

Arenzana de Arriba a 2/ de i 
Noviembre de 1940. i

El Alcalde-Presidente, ¡
EDICTO

3134
Aprobado el presupuesto ordi

nario para el próximo ejercicio 
de 1941-42 queda expuesto al pú- ! 
blico en la Secretaría Municipal j 
por un plazo de 15 días, linido el 
cual durante otro plazo de igual 
lapso de tiempo, a contar desde 

i la terminación de la exposición 
al público, podrán interponer re
clamaciones ante el Delegado de 
Hacienda de esta Provincia pol
las causas enumera el art. 301 del 
Estatuto Municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Rodezno a 9 de diciembre de 
1940.

El Alcalde-lVesidente, 
EDICTO

3002
Aprobado por este Ayunta- 

, miento el presupuesto municipal 
¡ ordinario para el ejercicio de 

1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días, hnido el cual 
durante otro plazo de 15 días a 
contar de la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, pór los motivos seña- 
lados en el art. 301 del Estatuto 
Municipal, aprobado por R. D. de 

.8 de marzo de 1924.
Soto de Cameros a 24 de No

viembre de 1940.
El Alcalde-Presidente.

ANUNCIO
303í) 

1). Luciano b'ernándcz Villar, 
Al cal de-Près id en te de la Comi
sión Gestora del Ayuntamiento 
de esta villa de Areiizena de Arri
ba.

i I lace saber: (A'’-' <1 tenor de lo 
1 dispuesto en el art.48ódcl lísta- 
1 tuto Municipal y demás concor

dantes, esta Comisión en sesión 
celebrada el día 15 del actual 
acord<'> designar los V^ocale.s Na

término de S días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
electos del artículo 5.° del i\. 1 )e- 
crcto de 23 deAgosto 1924.

Alcanadre Noviembre
1Î1 Alcalde, ¿
ANUNCIO

3021
Habiendo sido confeccionado 

el presupuesio municipal ordina
rio para el año 1941 por.el Ayun
tamiento de mi Presidencia, que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal durante el 
plazo de 15 días.

Durante el mismo plazo que
dan expuestas las Ordenanzas 
que han de servir de base para el 
cobro de los ingresos que ñguran 
en el presupuesto 5^ que son las 
siguientes:

Guardería rural. Pastos y Yer
bas, Matadeao, Almotacenía y 
Reposo, Prcstrción Personal, Re
partimiento General de Utilida
des, Puestos Públicos.

Pn cumplimiento de lo dis
puesto en el art.4S4 del lístatuto 
municipal y en vista de los do
cumentos correspondientes en 
sesión del día 23 del actual se han 
designado para el cargo de voca
les natos de las comisiones de 
evaluación dei Repartimiento 
General de Utilidades para el 
año 1941 a los señores siguientes;

Parte Real
D. Serapio Ri'año Martínez de 

Salinas, mayor contribuyente 
por rústica, \'ecino.

l). Emiliano Alvarado Herrán, 
mayor contribuyente por urbana. 

í5 Emilio Riaño Martínez de 
Salinas, mayor contribuyente 
por rústica, forastero.

D. Tomás Ortíz Eoma-Osorio, 
mayor contriSuyente por indus
trial y comercio, vecino.

Parte Personal
1). Eloy Villanueva Goicolea, 

mayor contribuyente por rústica, 
vecino.

D. A ngel Val gañón A\ ala, ma
yor contribuyente por urbana, 
vecino.

1). Restituto Escobillas Diez, 
■mayor contribuyente por indus
trial y comercio, vecino.

La documentación que ha ser- 
A ido de base para estos nombra
mientos se halla expuesta en la 
Secretaría municipal.

Sajazarra 27 de Noviembre de 
'1940.

El Alcalde,

ANUNCIO
3922 

1 lallaudóse vacante la Guarda 
municipal de esta villa con el 
haber de 4‘50 ptas diarias, se 
anuncKi paro su provisión en pro
piedad entre Caballeros Mutila
dos de (iuerra durante el plazo 
de 15 días.

Sa ¡azarra 27 de Noviembre de 
194O:

El Alcalde,

EDICTO
310.5

Formado por este Ayunta
miento el proyecto, de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 3 días, lo cual se 
anunciíi en cumplimiento y ¿i los 
efectos del arU 5.*^ del R. D. de 
23 de Agosto de 1924.

Eos Molinos a 4 de 1 liciembn- 
de 1940.

Id Alcalde,

tos que han de constituir las Co
misiones de Evaluación en sus 
partes Real y Personal para la 
formación del Reppartimiento ! 
General de Utilidades en el año 
de 1941 por los individuos.que a 
continuación se expresan:

Parte Real, D Santiago Nieto 
como mayor contribuyente por 
rústica como vecino.

D. Emeterio Sáenz Samaniego 
como mayor contribuyente por 
urbana, vecino.

D. Victor Hornos Morga, co
mo mayor contribuyente por 
rústica; forastero.

Parte Personal, D. Vitoriano 
García García, como mayor con
tribuyente por í ústica, como ve
cino.

D. Isidoro Sáenz Samaniego, 
como mayor contribuyente por I 
riqueza urbana, como vecino. I

Lo que se hace público para J 
que en el plazo de 7 días puedan j 
formularse las reclamaciones í» 
pue haya lugar.

Arenzana de Arriba a 29 de 
Noviembre de 1940.

El Alcalde

EDICTO
3043

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1941 ([ueda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, hnido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta Provincia, por los 
njotivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aproba
do por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Ribafrecha a 24 de noviembre 
de 1940.

El Alcalde-Presidente

EDICTO
3042

Terminado por la Junta corres
pondiente el Repartimiento ge
neral de utilidades para el año 
actual de 1940; estará expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por termino de 15 
días hábiles, durante los cuales y 
los 3 días despues, podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen y 
presentar ante dicha Junta las re
clamaciones que crean pertinen
tes los contribuyentes interesa
dos.

Ribafrecha 29 de noviembre de '
1940. Formado el proyecto de presu-

E1 Alcalde puesto municipal ordinario para
’ I el próximo ejercicio de 1941,

I£DICT(Ó I queda expuesto al público en la
30()2 1 Secretaría de este .\yuntamiento

A lo.s efectos de examen y re- j por término de 8 días, durante 
clamación, plazo reglamentario, ! el .Xyuntamiento cuantas recia- 
están expuestos al publico, en la ■, maciones observacione se consi-
Secretaría Municipal los siguien
tes documentos;

IExpediente de suplemento de 
créditos de varias consignaciones 

I agotada.s del '^resupueto del año 
j actual.

Presupuesto Municipal Ordi
nario para 1941

Ordenanzas sobre cxaccione.s 
Municipales para 1941.

Lo que se público para general 
conocimiento y efectos consi
guientes.

Rincón de Soto 2 de diciem
bre de 1940.

El Alcalde

lEDICTO
3040 

Acordada en principio por el

Ayuntamiento, en sesión del día 
23 del actual una transferencia 
de crédito de uno a otros Capítu
los y Artículos del presupuesto 
de Gastos en vigor por un impor
te de 3.124'90 pts, se anuncia al 
público por 15 días a los efectos 
del art. Í403 del Estatuto Munici
pal y 11 del Reglamento de Ha
cienda Municipal, a lin de que 
puedan formularse las reclama
ciones pertinentes.

Pradejón a 30 de noviembre de 
1940.

El xYlcalde

EDICTO
:3O47

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1941 queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
termino de 15 días finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar.desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivas seña
lados en el.art 301 del Estatuto 

i municipal aprobado por R. D. 
i de 8 de marzo de 1924.

'Purruncún a 2 de Diciembre de 
1940.

El Alcalde

EDICTO 3010
E'ormado por este Ayunta

miento el proyecto de Presupues 
to Ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en hi Secretaría Municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5.’’ del R. D de 
23 de agosto 1924.

Sojuela, Noviembre de 1940.
El Alcalde

EDICTO
2890

Formado el proyecto del pre
supuesto para el ejerció de 1941, 
queda expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
8 días durante las cuales y otros 
8 siguientes -podrán formukrse 
las reclamaciones que entendie
sen,sean procedentes.

Hormilleja 13 Noviembre 1940.
El Alcalde,

EDICTO
2995

deren oportunas, 
Nájera 26 de Noviembre 1940.

Id Alcalde,

EDICIT)
Í091

Aprobado por la Junta de este 
Partido Judicial el Presupuesto 
de Ingresos y Gastos Carcelario.s 
corresponiente al IEjército de 
i941, queda expuesto dicho docu
mento ill público por plazo de 15 
días íi efecto de las reclamacio
nes (q)ortunas (.|ue habrán de for- 
ñiularse ante^el limo. Sr. Delega
do de 1 lacienda de la Provincia.

Cerrera (..el Rio .\lhama 23 de 
Noviembre de 1940.

El Presidente de la Junta.
I
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